
Nombre de la evaluación:

Objetivo de la evaluación:

Tipo de evaluación: 

PAE:

Años evaluados: 

Ramo:

Modalidad y Clave Pp: E040 Denominación Pp: Servicios de Asistencia Social Integral

Unidad Responsable 

(UR):

Denominación: 

Coordinador(a):

Colaboradores(as):

Procedimiento de 

contratación:
Adjudicación directa

Costo de la 

evaluación:
$445,440 (incluye IVA)

Tipo de contratación: Contrato individual
Fuente de 

financiamiento:
Recursos federales

Instancia de coordinación 

de la evaluación:

Notas: 

El FARE deberá ser enviado en archivo editable a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 35 y 36 del PAE23, junto con el informe final de la

evaluación.

El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con

excepción de los incisos V, VI y VII. 

El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el artículo 107, fracción I, de la LFPRH, así como para la integración del

repositorio de evaluaciones que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH.

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

Descripción del Programa (Extensión máxima: 1000 caracteres)

Contribuir al bienestar de las personas que, por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, económicas o sociales, requieran de servicios de salud,

educación, capacitación y recreación basados en el estudio personalizado de sus necesidades para su protección. El programa opera a través de tres

componentes: el primero se enfoca en la prevención, rehabilitación e inclusión de personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; el segundo se

orienta en el cuidado alternativo o acogimiento residencial de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores sin cuidado parental o familiar, así como

de brindar servicios de recreación y esparcimiento para la población de escasos recursos económicos y el tercero se dirige a la capacitación para el

trabajo de la población que se encuentra en condiciones de vulnerabilidad en las alcaldías de Tláhuac y Xochimilco. La periodicidad con la que se

otorgan los servicios depende de la inclusión social de los beneficiarios y ésta puede ser mensual o anual.  

Principales hallazgos de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres)

El problema o necesidad prioritaria no está identificado en un documento.

No cuenta con una justificación teórica o empírica que sustente la intervención del Pp. 

El SNDIF carece de un padrón de beneficiarios del Pp E040.

Carece de un documento normativo en el que se especifiquen los principales elementos de su diseño y operación; y sea posible identificar el resumen

narrativo de la MIR. 

No cuenta con un plan estratégico derivado de un proceso de análisis del programa y su relación con la atención de la problemática a lo largo del

tiempo, que establezca resultados acordes con lo establecido en la MIR del Pp. 

El Pp no dispone de una estrategia de cobertura documentada para atender a la población objetivo.

Los documentos normativos no presentaron cambios sustantivos recientes que permitan agilizar el proceso de apoyo a los solicitantes. 

Existen unidades administrativas que no tienen claro el origen de los recursos con los que operan. 

El Pp no ha realizado evaluación de impacto.
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ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE)

Principales recomendaciones de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres)

Elaborar el diagnóstico del Pp E040 que presente una clara identificación del problema público y su población y con un análisis para justificar teórica

y empírica la intervención pública.

Construir el padrón de beneficiarios del Pp E040.

Generar lineamientos operativos que hagan las funciones de un documento normativo propio en el que se definan los elementos específicos de diseño y

los operativos.

Diseñar un plan estratégico que abarque distintos horizontes, consistente con la MIR del Pp y que incluya instrumentos de monitoreo y evaluación

para su seguimiento.

Revisar los documentos normativos y en su caso actualizarlos.

La DGPOP del SNDIF debe brindar platicas, orientación y capacitación a los responsables de las unidades administrativas a cargo de brindar los

servicios, en temas como origen, distribución y seguimiento de los recursos con los que opera el programa.

Valorar la realización de una evaluación de impacto.

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación  (Extensión máxima: 750 caracteres)

El SNDIF, a través de la DGPOP debe brindar platicas, orientación y capacitación a los responsables de las unidades administrativas a cargo de

brindar los servicios, en temas como origen, distribución y seguimiento de los recursos con los que opera el programa.

Evaluación de Consistencia y Resultados del Programa Presupuestario E040 "Servicios de Asistencia 

Social Integral".

Evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa presupuestario E040 "Servicios de Asistencia 

Social Integral", con la finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y resultados.

Evaluación de Consistencia y Resultados


